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Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi
cación.

2. Si en el momento de la publicación del nombramiento no
se hubiese producido la jubilación a que se refiere el artículo 11
del Real Decreto 1732(1994, de 29 de julid, el plazo de cese
en el puesto de origen se' diferirá al momento en que ésta tenga
lugar.

3. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con·
cedidos a los interesados.

4. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Pre
sidentes de las Corporaciones en que hayan de cesar y tomar
posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de
posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo
de ellos dar cuenta de este acuerdo a la Dirección General de
la Función Pública.

Excepcionalmente, a instancia del interesado y por razones
justificadas, podrá también diferirse la toma de posesión, por igual
plazo, por acuerdo entre los Presidentes respectivos, dando cuenta
a la Dirección General de la Función Pública.

Duodécima.-Irrenunéiabilidad y voluntariedad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carác
ter voluntario, no generando en consecuencia derecho al abono
de indemnización por traslado.

Decimotercera.-Cese y toma de posesión.

1. Las diligencias de cese y toma de poseslon de los con
cursantes que accedan a un puesto de trabajo, de acuerdo con
la resolución del concurso, deberán ser comunicadas a la Dirección
G'3nera! de la Función Pública y a la Comunidad Autónoma res
pectiva, dentro de los tres aias hábHes siguientes a aquel en que
se produzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición de los dere
chos y deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a
depender el funcionario de la correspondiente Corporación.

Decimocuarta.-Recursos.

Los actos administrativos de las Corporaciones Locales y de
los Tribunales de valoración realizados en el procedimiento de
concurso podrán ser impugnados conforme a lo previsto en los
artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional nove
na de la citada Ley, los actos del Director general de la Función
Pública en su actividad de coordinación ponen fin a la vía admi
nistrativa.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Oirector general de la Fun
ción Pública, Leanclro González Gallardo.

En suplemento aparte se publican los anexos

25866 RESOLUC10N de 28 de octubre de 1994, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se efec
túa convocatoria de concurso unitario para la pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

De acuerdo con la regulación sobre convocatoria de concurso
unitario contenida en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de Régimen Local; en la disposición
transitoria segunda del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio
(..Boletin Oficial del Estado» de 9 de agosto), de provisión de pues
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en los artículos 13 y 14
de la Orden de 10 de agosto de 1994 (..Boletín Oficial del Estado»
del 12), por la que se dictan normas sobre concursos de provisión
de puestos reservados a este personal;

De acuerdo asimismo con las normas aprobadas por diversas
Comunidades Autónomas sobre méritos de determinación auto
nómica y conocimiento de la lengua propia,

Esta Dirección General ha resuelto convocar concurso unitario
para cubrir puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi
nistración Local con habilitación de carácter nacional con sujeción
a las siguientes bases:

A) Bases comunes

Primera.-Puestos.

Se ofrecen los puestos reservados a habilitados nacionales que
estando vacantes con anterioridad a 26 de febrero de 1994 no
fueron ofertados por las Corporaciones Locales respectivas en el
concurso ordinario publicado por Resolución de dicha fecha, ni
en el ordinario que se publica simultáneamente con el presente
concurso unitario; Se ofrecen asimismo aquellos puestos vacantes
que las Corporaciones interesadas han acordado incluir en este
concurso unitario de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo
del artículo 25 del citado Real Decreto.

Unos y otros figuran en el anexo 1.

Segunda.-Pafticipación.

1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional
podrán concursar a los puestos de trabajo que, según su c1asíw
ficación, corresponden a la subescala y categoría a que perte
nezcan.

Podrán participar asimismo los funcionarios n·o integrados en
las actuales subescalas., pertenecientes a los extinguidos Cuerpos
Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi
nistración Local a que se refiere la disposición transitoria primera,
1, del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en los tér
minos siguientes:

Los Secretarios de primera, a puestos reserv!1dos a la subescala
de Secretaria, categoría superior;

Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría de entrada;

Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría Intervención;

Los Secretarios de Ayuntamientos «a extinguin), a Secretarías
de Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habi
tantes;

Los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Inter
vención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos
de Intervención, y

Los Depositarios, a puestos reservados a la subescala de Inter
vención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

2. En cualquier caso, los funcionarios con nombramiento pro
visional y los que se hallen en expectativa de nombramiento están
obligados a concursar a la totalidad de puestos ofertados, en su
subescala y categoría. También lo están quienes se encu"entren
en cualquiera de las circunstancias a que se refiere el artículo
53.2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, los que
hubieran cesado en la situación de servicios especiales y no tuvie·
ran reserva de plaza y los que hayan promocionado a la categoría
superior en los términos del artículo 24.2 del mismo Real Decreto.

3. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de sentencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera trans
currido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo
148.5 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, durante el período a que se
extienda la destitución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun
taria a que se refiere el artículo 29.3, c) y d), de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera transcurrido
el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Públi-
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ca, salvo que concursen a puestos reservados a su subescala y
categoría en la misma Corporación o se encuentren en 105 supues
tos del artículo 20.1, f), de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Tercera.-Documentación y plazo para participar.

1. En el plazo de quince días naturales, a partir de la publi
cación de la presente Resolución en el ~BoletínOficial del Estado»,
los funcionarios con habilitación de carácter nacional que deseen
tomar parte en el presente concurso dirigirán a la Subdirección
General de Función Pública Local (Registro de entrada de docu
mentos del Ministerio para las Administraciones Públicas, calle
Alcalá Galiana, 8, 28071 Madrid) la siguiente documentación:

Solicitud de participación con expresión de los puestos a que
concursan y declaración jurada de no estar incurso en ninguna
de las circunstancias a que se refiere el artículo 18.3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Orden de prelación de adjudicaciones, que habrá de ser único
y comprensivo de puestos solicitados tanto en este concurso uni
tario como en el ordinario que se publica simultáneamente, y único
asimismo para todas las subescalas y categorías a que se concurse.

Documentación acreditativa de reunir el requisito del cono
cimiento de la lengua y méritos de determinación autonómica res
pecto de los puestos situados en Comunidades Autónomas que
los hayan aprobado de acuerdo con lo que se establece en el
apartado B), Bases de las Comunidades Autónomas.

2. Cuando se soliciten exclusivamente puestos del Pais Vasco,
la documentación citada se dirigirá a la Comunidad Autónoma
(Dirección General de Relaciones Institucionales y Administración
local, Duque de Wellington, 2, 01010 Vitoria-Gasteiz).

3. La documentación habrá de presentarse en los modelos
que se adjuntan en los anexos JI y 111.

Cuarta.-Méritos generales.

Los méritos generales pm los que se rige este concurso son
ios comprendidos en la Resolución de fecha 28 de octubre de
esta Dirección General por la que se da publicidad a la relación
individualizada de méritos generales de los habilitados nacionales,
que incluye los inscritos en el Registro de Habilitados Nacionales
hasta esa misma fecha en aplicación de lo establecido en el artícu
lo 1 de la Orden de 10 de agosto de 1994 (<<Boletín Oficial del
Estadoll del 12).

Quinta.-Tribunal de valoración.

1. El Tribunal de valoración del presente concurso será el
siguiente:

Presidente titular: Don Juan Corral Villalba.
Presidenta suplente: Doña Ana Garcia Fernández.

Vocales titulares: Don Jesús González Pueyo, don Pedro Anto
nio Masa Cladera, don Jenaro Conde Rebollar, don José Luis
Sánchez Santiago, doña Josefa Salvador Alamar, doña Dolores
Martin-GiI Garcia, don Francisco M. Macias Benítez, doña Ana
Cristina Hidalgo Alonso, don José María García Ramos, doña
María Jesús Varona Monge, don Joan Sala i Morell, don José
Manuel García Gallo y don José Luis Agll:irre Arratibel.

Vocales suplentes: Don José Joaquín Benavides Herrera, doña
Petra Vivern Mayrata, don Antonio Meneses Tocino, don Antonio
Peña Ferrando, doña Maria Luisa Ramos Garcia, don Cristóbal
del Río Tapia, don Vicente Aleixandre Mendizábal, don Sebastián
Sánchez López-Chicheri, don Roberto Alvarez Felipe, don Lluis
Calsina i Vallés y don César González de Heredia Marugui.

Secretario titular: Don Antonio Calderón López.
Secretaria suplente: Doña Mercedes Martín Sánchez.

2. La Comunidad Autónoma del País Vasco designará un Tri
bunal para comprobación del grado de conocimiento de su lengua
oficial y valoración de los méritos por elIa determinados.

Sexta.-EXclusión de concursantes y valoración de méritos.

1. El Tribunal de valoración comprobará la concurrencia en
los concursantes de los requisitos de la presente convocatoria,
excluyendo a quienes no los reúnan.

Respecto de los no excluidos, puntuará los méritos del siguiente
modo:

La puntuación por méritos generales, hasta un máximo de
19,50 puntos, será la que se deduzca de la relación incluida en
la resolución publicada conjuntamente con esta convocatoria, no
siendo posible acreditación adicional alguna por parte de los con~

cursantes ni valoración distinta por parte del Tribunal.
La valoración de méritos de determinación autonómica, hasta

un máximo de tres puntos, se efectuará en base a la documentación
aportada por los concursantes conforme a las reglas específicas
de cada Comunidad Autónoma.

Respecto de los puestos sin méritos de determinación auto
nómica, el Tribunal puntuará exclusivamente los generales hasta
un máximo de 19,50 puntos.

2. En caso de empate en la puntuación final de méritos de
dos o más concursantes, el Tribúnal dará prioridad en la propuesta
de adjudicación a aquel que hubiera obtenido mayor puntuación
por méritos de determinación autonómica. De mantenerse el empa
te, a favor de quien en méritos generales tenga mayor puntuación
en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho orden, del artículo
15.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. En última ins
tancia, el empate se resolverá en base al orden de prelación en
el proceso selectivo.

Séptima.-Propuesta de resolución.

Tras la exclusión y puntuación de concursantes, el Tribunal
formulará propuesta de resolución comprensiva de los no excluidos
y sus puntuaciones, ordenadas de mayor a menor, así como rela
ción fundada de excluidos.

Octava.-Resolución.

Esta Direcdón Ge:nera! resoÍvera el concurso de acuerdo con
ia propuesta formulada por el Tribunal de valoración.

Novena.-Coordinación con el concurso ordinario y formalización
definitiva de nombramientos.

Efectuada la resolución, esta Dirección General efectuará la
coordínación de nombramientos simultáneamente efectuados a
favor de un mismo concursante en éste y en el concurso ordinario,
teniendo en cuenta para ello el orden formulado por los interesados
en su hoja de prelación. De acuerdo con su resultado se realizará
la formalización definitiva de nombramientos.

Décima.-Remislón a las Comunidades Autónomas y publicación.

La formalización definitiva de nombramientos se remitirá a las
Comunidades Autónomas y se publicará en el plazo de un mes
en el «Boletín Oficial del Estadoll.

Undécima.-Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de poseSlOn en los destinos obtenidos
en el concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos
de trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del presente concurso
en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la re'solución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi
cación.

2. Si en el momento de la publicación del nombramiento no
se hubiese producido la jubilación a que se refiere el artículo 11
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, el plazo de cese
en el puesto de origen se diferirá al momento en que ésta tenga
lugar.

3. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

4. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Pre·
sidentes de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar pose
sión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión
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hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos
dar cuenta de tal acuerdo a esta Dirección General.

Excepcionalmente, a instancia del interesado y por razones
justificadas, podrá también diferirse la toma de posesión, por igual
plazo, por acuerdo entre los Presidentes respectivos, dando cuenta
a esta Dirección General.

Duodécima.-Irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carác
ter voluntario, no generando en consecuencia derecho al abono
de indemnización por traslado.

Decimotercera.-Notificación de ceses y tomas de posesión.

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de los con
cursantes que accedan a un puesto de trabajo, de acuerdo con
la resolución del concurso, deberán ser comunicadas a esta DirecM

ción General y a la Comunidad Aut6noma respectiva, dentro de
los tres días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición de los dere
chos y d"beres funcionariales inherentes al PUfitsto, pasando a
depender el funcionario de la correspondiente Corporación.

pecimocuarta.-Normas para la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

El órgano comp{!tente de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Dirección General de la Función Pública efectuarán
la coordinación precisa para evitar los nombramientos múltiples
en los supuestos en que los interesados soliciten simultáneamente
puestos pn Corporaciones Locales de otras Comunidades.

Las instituciones forales procederán a la resoiución del con
curso y a su remisión al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que la enviará a la Dirección General de la Función
Pública.

Decimoquinta.-Recursos.

Los actos administrativos en el procedimiento de concurso uni
tario podrán ser impugnados conforme a lo previsto en los artículos
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov..mbre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

B) Bases de las Comunidades Autónomas

El conocimiento de lengua y méritos de determinación autoM

nómica serán exigidos en los términos en que, para ~ada Comu
nidad Autónoma, detallan las bases siguientes:

Primera.-Méritos de determinación autonómica en los puestos
de la Comunidad Autónomo de Baleares (Decreto 75/1994, de
26 de mayo).

1.-

a) Conocimiento de la lengua cataiana:

Lenguaje administrativo: 1,50 puntos.
Nivel superior: 1,20 puntos.
Nivel medio: 0,85 puntos.
Nivel elemental: 0,60 puntos.
Nivel de iniciación: 0,30 punto_lIj.

b) Asistencia a cursos. seminarios y jornadas sobre la orga
nización territorial de las islas Baleares y la normativa autonómica,
hasta un máximo de 1,50 puntos, distribuyér.dose la puntuación
con arreglo al sistema de valoración estabíecido por el Instituto
Balear de Administración Pública,

2. La justificación de los méritos reseñados se He".'ará a cabo
mediante la aportación de la siguiente documentación:

a) Conocimiento de lengua cata.lana: 'r¡tule_, diploma o cer·
tificado expedido u homologado por ei Instituto Balear de Admi~

nistración Pública.
b) Cursos, seminarios y jornadas: Cel'tifil.:ación (',xpedida por

el centro o institución que l)s h.iya. oroa:ti;,iado. rl-ebidamente
homologada por el Instituto Balear de Ad':~lhisttilclón Pública.

3. A estos efectos únicamente se tendrán en cuenta 105 méritos
que se acrediten con reJerencia a la fecha en que aparezca publi
cada la convocatoria conjunta del concurso en el «Boletín Ofidlil
del Estado•.

Segunda.-Méritos de determinación autonómica de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (Decreto 33/1994. de 1 de junio).

Los méritos correspondientes al conocimiento de las especia
lidades de la organización territorial y de la normativa de Cantabria
a los que, de conformidad con lo que establece la disposición
adicional novena de la Ley del Estado 22/1993, de 29 de diciem
bre, se atribuye ellO por 100 de la total puntuación posible en
los concursos para la provisión de puestos de trabajo de funcio
narios de Admínistración Local con habilitación de carácter nacio M

nal. son los siguientes:

L-
a) Experiencia profesional, consistente en el desarrollo de fun

ciones en la Administración de la Diputación Regional de Can
tabria o en las entidades locales de este territorio, que impliquen
el conocimiento de las especialidades de la organización territorial
y de la normativa de Cantabria.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento. superados,
homologados o reconocidos por el Centro de Estudios de Admi M

nistración Regional de Cantabria y que tengan por objeto las espe
cialidades de la organización territorial y de la normativa de Can
tabria.

c) Actividad docente, dirigida a la enseñanza de las materias
sobre organización territorial, régimen local, urbanismo y régimen
económico y financiero de las entidades locales en cursos orga
nizados por la Diputación Regional o en colaboración con ésta.

2. Valoración de méritos.

La proporción que corresponde a cada uno de los méritos expre
sados en el artículo a~terior, dentro del porcentaje del 10 por
100 de la puntuación total posible asignado para la valora
ción del conocimiento de las especialidades autonómicas es la
siguiente:

a) Experiencia profesional: Hasta el 30 por 100 del total de
puntos que, en la puntuación total, correspondan al 10 por 100
atribuido a los méritos por los conocimientos de las especialidades
autonómicas.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: Hasta un 40
por 100 del total de puntos que, en la puntuación total, corres·
pondan al10 por 100 atribuido a los méritos por los conocimientos
de las especialidades autonómicas, en función del nivel académico
del curso.

c) Actividad docente: Hasta un 30 por 100 del total de puntos
que, en la puntuación total. correspondan al 10 por 100 atribuido
a los méritos por los conocimientos de las especialidades auto
nómicas.

3. Reglas para la puntuación de los méritos.

a) Experiencia pTQfesional: Los servicios prestados se valo
rarán de la forma siguiente:

1. Servicios prestados en la Diputación Regional de Canta
bria.-Por haber prestados servicios como funcionario de la Di'pu
tación Regional de Cantabria en puesto con categoría de jefe de
sección o superior: 0,03 p~ntos por mes.

2. Servicios prestados en las entidades locales de Cantabria.
Por haber prestado !JervicioS en puestos de trabajo de la misma
categoria y subescala que la que se concursa en entidades locales
de Cantabria: 0,03 puntos por mes. Este mérito no se tendrá en
cuenta cuando la entidad local lo incluya como tal en su barEmo
de méritos específicos.

La puntuación por ambos conceptos no podrá exceder de 0,90
puntos.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: La valoración
de los cursos. con exclusión de los que formen parte del proctaso
selectivo, se hará de la forma siguiente:

1. Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por el
Centro de Estudios dt' Administración Regional de Cantabria 0.

en colaboración con éste, por las uni\'ersidades, centros de enS2
ñanza superior u otros órganos competentes en mat~,,";a de for-
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mad6n Vperfeccionamiento de los funcionarios. siempre Que sean
homologddos por el Centro de Estudios de Administración Regía·
nal de Cantabría, a los efectos de este artículo.

2. La puntuación de cada curso, de.níro de t:na escala de 0,10
a ] ,20, se establecerá en función de la relación de la materia
impartida con las funciones reservadas a los funcionarios habi~

litados de carácter nacional. el grado de dificultad del curso, el
número de horas lectivas. que nunca 'ierá inferior a quince, y
el s:stema de evaluación.

3. Las convocatorias de cursos formuladas por el Centro de
Fstud;os de Administración Pública Regional de Cantabrla indi
carán la puntuación otorgada a los efectos de este precepto.

e) .'\ctividad docente: Se valorará en funcion del carácter ¡ntro
dU<.torio o de especialización de los cursos de nivel elemental,
medio o superior, y de cualquier otrQ elemento que ponga de
manifiesto el grado de dificultad de la materia vara impartirla.
La puntuación nunca podrá ser inferior a la que se otorgue por
aplicación del apartado anterior. En todo caso, la puntuación míni
ma por curso nunca podrá ser inferior a 0,10 puntos, cualquiera
que sea su duración.

La puntuación por este concepto no podrá exceder de 0,90
puntos.

4. Acreditación de méritos.

Los concursantes acreditarán los méritos Que aleguen mediante
la pr..~sentación del certificado correspondiente o la copia del título
dehidamente compulsada.

Tercera.-Conocímiento de la lengua catalana y méritos de deter"
m;"adón autonómica de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

A. Conocimiento del catalán (Decreto 14/1994, de: 8 de fe
brero}.

1. Los concursantes acreditarán el conocimiento de la lengua
catalana mediante el certificado del nivel C de la Junta Permanente
de Catalán o alguno de los certificados o títulos equivalentes que
se citan en el anexo del Decreto 14/1994.

2. En el caso de que alguno de los concursantes no cuente
con el certificado o titulo menCÍonados, el Tribunal de valoración
del concurso evaluará estos conocimientos.

En este caso, los miembros del tribunal estarán asesorados,
en -su caso, por personal con título idóneo para evaluar el conOv

cimiento de la lengua catalana.

B. Méritos de determinación autonómica (Decreto 234/1994,
de 13 de septiembre).

1. Los méritos correspondientes al conocimiento de las espe
cialidades de la organización territorial y de la normativa de Cata~

luila a los que, de conformidad con lo que establece la disposición
adicional 9 de la Ley estatal 22/1993, de 29 de diciembre, se
atribuye ellO por 100 de la puntuacin total posible en los con
cursos para la provisión de puestos de trabajo de funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, son
los siguientes:

a) Experiencia profesional consistente en el ejercido de fun
dones en la Administración de la Generalidad de Cataluña o en
las entidades locales de este territorio, que impliquen el cono
cimiento de las especialidades de la organización territorial y de
la normativa de Cataluña.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: Superados,
homologados o reconocidos por la Escuela de Administración
Pública de Cataluña y que tengan por obj~to el aprendizaje de
las especialidades de la organización territorial y de la normativa
de Cataluña.

c) Actividad docente:: Dirigida a la enseñanza de 'as materias
sobre organización territorial, régimen Ioc:al, urbanismo y régimen
económico y financiero de las entidades locales en cursos orga
nizados por la Generalidad o en colaboración COlo ésta.

d) PublicacionE:s en mate-rias relativas a !as 'especialidades de
la organización territorial y de la nonnativa de Cataluña,

2. Valoradón de méritos.

La propon;Jón que corresponde a f;adu una de las dnses de
meritos ~.!xpresados en el artkuAo anterior, dentro del porcentaje
de; : ü por leO de la puntuación total posihle fl~jgnado para la

valoración del conocimiento de las especialidades autonómicas,
es la siguiente:

a) Experiendd profesional: Hasta un 30 por 100 del total
de puntos que en la puntuación total correspondan al 10 por
100 atribuido a los O"_éritos por los conocimientos de las espe·
cialidades autonómil~as.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento. Hasta un 50
por 100 del total de puntos que en la puntuación total corres
pondan all O por 100 atribuido a los méritos por los conocimientos
de las especialidades autonómicas, en función del nivel académico
del curso.

c) Actividad docent,,·: Hasta un 10 por 100 del total de puntos
que en la puntuación total correspondan al 10 por 100 atribuido
a los méritos por los conucimientos de las esp(:daHdades auto~

nómicas.
d) Publicaciones: Hast& un 10 por 100 del total de puntos

que en la puntuación totai correspondan al 10 por 100 atribuido
a los méritos por los conodmientos de las esP\edalidades auto·
nómicas.

3. Reglas para la puntuación de los méritos.

a) Experiencia plO!esivnal: Lo:; servidos prestados se valo
rarán de la forma sipuie.. te:

Servidos prestados en puestos de trabajo del mismo grupo
de funciorlarhs qll~ ~l correspondiente a la subesnlla a ia que
se concursa: 0,02 puntos por roes.

Servicios prestados en puesto~ d~ trabajo asignados al grupo
de funcionarios inmedÍittamente inf.,!'ior al de la subesC'ala a la
que se concursa: 0.01 pentos por mes.

h) Cursos de formación y perfeccionamiento: La valoración
de los cursos, con exclusión de los que formen pa-rte del proceso
selectivo, se efectuará de la forma siguiente:

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por la Escuela
de Administración PÚblica de Cataluña o. en colaboración con
ésta, por las univen.:idades, centros de enseñanza superior u otros
órganos competentes en materia de formación y perfeccionamiento
de 105 funcionarios, síempre que sean homologados por la Escuela
de Administración Públic¡- de Cataluña, a los efedos de este
artículo.

La puntuación de cada curso dentro de una escala de 0,10
a 1,5, la estable{:er,~ la Escuela dI';!; Administración Pública de Cata
luña en función d_': Id relación de la materia impartida con ias
funciones reservadas. a los funcionarios habilitados de carácter
estatal, el grado de dificultad del curso, el número de horas lectivas
y el sistema de evaluación.

Las convocatorias de cursos formuladas por la Escuela de Admi
nistración Pública dE: Cataluña indicarán la puntuación otorgada
a los efectos de este precepto.

c) Actividad docente: Se valorará en función del carácter intro
ductorio o de especialización de los cursos, del nivel elemental,
grado medio o superior. ~' de cualquier otro elemento que ponga
de manifiesto el grado de dificultad de la materia para impartirla.

d) Publicaciones;.. Las publicaciones se valorarán en función
del carácter divulgador o_científico, de la extensión, de la edición
como monografía o artkulo en revistas especializadas y de cual
q'Jier otro elemt:::'nto que permita evaluar la calidad científica del
trabajo publicado.

4. Acreditación de méritos.

Los cont:ursant!?'~acteditarán los méritos que aleguen mediante
la presentación dp! certificado correspondiente o la copia del título
debidamente compub:ada.

5. Valoradon de los méritos por los tribunales ..

E: Tribunal de -:valoración del concurso comprobará y valorará
los merito;; altl:gado.; .Je acuerdo con las re~.das y las puntuaciones
establecidas en est\'. Decreto.

Cuart•.!.. *-lH€r¡t()~ ár" Jefp.'"onl,ilo:clón qutonómlca de la Comunidad
AiJtónoma d2 (',ist:Ua \l' León (Decreto 185/1994, de 25 de
agosto).

aJ EXlJ~I"i~nd¡:. nrnfE.'-siondl IJar jo ... s€rvicios pres.tados como
fundoné:trto.. en í....· \(lminístración de la Connm¡dad Autón(jma
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de Castilla y León o en las entidades locales que formen parte
del territorio de ésta.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados
en condición de funcionario de carrera, convocados por la Con
sejería de Presidencia y Administración Territorial o, en colabo·
ración con ésta, por otros centros oficiales reconocidos de otras
Administraciones Públicas, que se refieran a materias de Derecho
Autonómico.

Se excluirán los cursos Que forman parte de los procesos selec
tivos.

e) Los cursos, seminarios, jornadas y otras acciones forma
tivas distintas a las anteriores convocadas por cualquier centro
oficial reconocido o colegio profesional, en los que se haya expe
dido diploma o certificado de asistencia 0, en su caso de apro
vechamiento, y que versen sobre las materias mencionadas.

d) La actividad docente en las acciones formativas relacio
nadas en los dos apartados precedentes, así como en cursos selec
tivos en ponencias, seminarios o conferencias relacionadas con
esas mismas materias.

e) Publicaciones relativas a la normativa y organización terri
torial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Valoración de méritos.

La puntuación de los méritos expresados en el artículo pre
cedente, dentro de la puntuación máxima total asignada para la
valoración del conocimiento de las especialidades autonómicas
en el artículo 14 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
tres puntos, se efectuará de acuerdo con las reglas y criterios
siguientes:

a) Los servicios prestados: Se valorarán hasta un máximo de
un punto, distinguiéndose:

Los servicios prestados en puestos de trabajo de superior o
igual grupo funcionarial a aquél al que corresponde la subescala
a que se concursa: 0,02 puntos por mes.

Los servicios prestados en puestos de trabajo asignados al gru
po de funcionarios inmediatamente inferior al de la subescala a
que se concursa: 0,01 puntos por mes.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento superados:
Se valorarán hasta un máximo de 1,1 puntos, en función de la
relación de la materia con las funciones propias de la subescala
y categoría, el grado de dificultad o de es,pecialización, el número
de horas lectivas y el sistema de evaluación que se determine.
En las convocatorias de los cursos que realice la Consejería de
Presidencia y Administración' Territorial se establecerá la puntua
ción otorgada a estos efectos.

En el supuesto de que no estuviera determinada Ji! puntuación
en la convocatoria del curso, 'se valorará atendiendo a la carga
horaria o duración del mismo, de acuerdo con el baremo siguiente:

Entre veinticinco y cincuenta horas lectivas: 0,10 puntos por
curso.

Entre cincuenta y una y cien horas lectivas: 0,20 puntos por
curso.

Superior a cien horas lectivas: 0,30 puntos por curso.

c) Otras acciones formativas: Se valorarán aquellas debida
mente acreditadas y no valoradas en el apartado anterior, hasta
un máximo de 0,3 puntos, atendiendo a su carga horaria o dura
ción, de acuerdo con el siguiente baremo:

Entre veinticinco y cincuenta horas lectivas: 0,03 puntos por
curso.

Entre cincuenta y una y cien horas lectivas: 0,05 puntos por
curso.

Superior a cien horas lectivas: 0,07 puntos por curso.
No se valorarán las acciones formativas cuya duración sea infe

rior a veinticinco horas lectivas.

d) La actividad docente: Se valorará con un máximo de 0,3
puntos, a razón de 0,01 puntos por hora impartida.

e) Publicaciones: Se valorarán hasta un máximo de 0,3 puntos
en función del carácter divulgador o científico, de la extensión,
la edición en revistas especializadas o cualquier otro elemento
que permita evaluar la calidad científica del trabajo o publicación.

3. Acreditación de los méritos.

Los méritos a que se refieren los artículo anteriores deberán
ser acreditados, por- los <:oncursantes mediante documentos ori
ginales o copia~ compulsadas de los mismos o certificaciones ori
ginales. Las copias compulsadas lo serán por el centro emisor
del documento 'O por el centro donde sean presentadas.

En los procesos de evaluación podrá recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Quinta.-Méritos de determinación autonómica de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (Orden de 4 de octubre de
1994 del Consejero de Hacienda y Administración Pública).

1. Baremo de méritos de determinación autonómica, que
habrá de tenerse en cuenta en los concursos para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

a) La experiencia profesional por los servicios prestados en
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y/o en las entidades locales que formen parte del ámbito
territorial de ésta.

b) La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento
convocados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
de Murcia en materia de Administración Local Regional.

c) Las publicaciones en materias relativas a las especialidades
de la organización territorial y de la normativa propia de la Comu
nidad Autónoma de Murcia.

2. Los méritos relativos a la experiencia profesional se valo
rarán, hasta un máximo de 1,5 puntos, del modo siguiente:

Los servicios prestados en el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma de Murcia en materia de Administración Local
Regional: 0,03 puntos~pormes.

Los servicios prestados en los demás órganos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y en las entidades locales inclui
das en su ámbito territorial: 0,01 puntos.

La asistencia a cursos de formación convocados por la Comu
nidad Autónoma de Murcia se valorarán, hasta un máximo de
un purito, atendiendo a lá duración de los mismos, de acuerdo
con el baremo siguiente:

Desde quince hasta veintinueve horas de duración: 0,1 puntos
por curso.

Desde treinta hasta cincuenta horas de duración: 0,2 puntos
por curso.

Superior a cincuenta horas de duración: 0,4 puntos por curso.

Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,5 puntos
en función del carácter científico y de la extensión de las mismas.

3. Los concursantes acreditarán los méritos alegados median
te la presentación de la certificación expedida por la entidad en
la que se hubieran. prestado los servicios y de las copias, debi
damente compulsadas, del certificado de asistencia a los cursos
y de las publicaciones, respectivamente.

Sexta.-Méritos de determinación autonómica de la Comunidad
Autónoma de La Rioja (Resolución de la Consejería de Pre
sidencia y Administraciones Públicas de 7 de septiembre de
1994).

a) Por haber desempeñado, con nombramiento legal, puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en el territorio de la Comunidad
Autónoma, durante más de dos años dentro de los cinco anteriores
a la fecha de publicación de la convocatoria del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado»: Dos puntos.

Acreditación: Mediante certificación expedida por la entidad
en la que húbiere prestado el servicio.

b) Por asistencia, dentro de los cinco años anteriores a la
fecha de publicación de la convocatoria del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado», a cursos sQbre la organización y la normativa
propias de la Comunidad Autónoma, de duración superiora quince
horas, impartidos por el Instituto Nacional de Administrac;:ión
Pública, por la Consejería de Presidencia y Administraciones Públi-
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cas o por la Universidad de La Rioja en colaboración con dichas
instituciones: Un punto.

Acreditación: Mediante certificación expedida por el órgano
responsable de la organización del curso.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Director general de la Fun
ción Pública, Leanclro González Gallardo.

En suplemento aparte se publican los anexos

25867 RESOLUCION de 28 de octubre de 1994, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se da
'publicidad a la relación individualizada de méritos
generales de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Orden
de 10 de agosto de 1994, .

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a los méritos
generales de los funcionarios de Administración Local con habi
litación de carácter nacional acreditados e inscritos en el Registro
de Habilitados' Nacionales al día de hoy, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 1 y en disposición transitoria de la citada
Orden, individualizados por cada uno de los apartados del men
cionado artículo. Dichos méritos generales se incluyen como anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-EI Director general de la Fun
ción Pública, Leandro González Gallardo.

En suplemento aparte se publica el anexo

25868 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1994, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hace pública la relación de aspirantes admitidos
y excluidos definitivamente en el concurso de méritos,
convocado por Orden de 12 de septiembre, para: la
adscripción de una plaza de funcionario del gru
po e de las Administraciones Públicas, al servicio del
Tribunal Constitucional.

Finalizado el plazo para la subsanación de defectos e impug
nación, en su caso, de las exclusiones provisionales a que se refiere
la Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
fecha 18 de octubre de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
se hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos al concurso, para la adscripción de una plaza de fun
cionario del grupo C de las Administraciones Públicas, al servicio
del Tribunal Constitucional.

A) Admitidos definitivamente

1. Se eleva a definitiva la relación de aspirantes admitidos
provisionalmente, que se hizo pública por Resolución de esta
Dirección General de 18 de octubre de 1994 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28).

2. Se incluyen en la lista de admitidos definitivamente a los
funcionarios que se indican a continuación:

Borreguero del Barrio, Honorina.
Esteban Fernández, Santiago.
Galve Sancho, María Oliva.
Lorite Manso, Rogelio.
Mallol Alonso, Raquel.
Navarro Colom, Amadeo.
Peña Bernaldo de Quirós, Juana.
Reyes Díaz, Isabel de los.

B) Excluidos definitivamente

Por no haber transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo (base
primera, párrafo 2, letra a, de la convocatoria):

Elvira Cárdenas, María Isabel.

Por no acreditar conocimientos de informática (base primera.
párrafo 2 de la convocatoria):

Duque Ruiz. José.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis~

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» previa preceptiva comunicación a esta
Dirección General, según lo previsto en el artículo 110.3 de la
Ley 10/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Director general, Lean
dro González Gallardo.

ADMINI5TRACION LOCAL
25869 RESOLUCION de 7 de octubre de 1994, del Ayun

tamiento de Ciudad Real, referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Ayudante de Limpieza.

Por el Ayuntamiento de Ciudad Real se convocan para cubrir,
en propiedad, dos plazas de Ayudantes de Limpieza, Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Per
sonal de Oficios, mediante concurso-oposición, promoción inter
na, cuyas bases se publicaron en el «Boletín Oficial» de la provincia
número 58. de fecha 18 de mayo del presente año, y un extracto
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 41. de fecha
26 de agosto del presente año; correspondientes a la oferta de
empleo público del año 1992.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a la presente convocatoria
se publicarán en el "Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Reah
y tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Ciudad Real, 7 de octubre de 1994.-EI Alcalde, Nicolás Cla
vero Romero.

25870 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, del Cabildo
Insular de La Gomera (Santa Cruz de Tenerife), por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 1994.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Cabildo Insular de La Gomera.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercIcIo 1994,

aprobada por el Pleno en sesión de fec.ha 14 de octubre de 1994.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administrativa General. subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración General. subescala Administrativa. Número
de vacantes: Tres. Denominación: Administrativo.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala Administración General, subescala Subalterna~Número de
vacantes: Una. Denominación: Ordenanza.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Ing. C. C. Ptos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administración Especial. subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto o Ingeniero C. C. Pts.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Aparejador.


